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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Se suscribe á este Periódico en 
ja Imprenta de caiuñkna y santa 
maíÜa , Píasa de la Libertad, ca
sas nueras: á 4 r.< al mes , 1 I 
por trimestre y 36 por *un uño.

eteietiwen ■

Los artículos, avisos y reclama- • 
dones se dirigirán a la Redacción 
establecida en lu misma imprenta, 

vwffr” f rancos de porte , sin cuyo re qui- 
silo no seadmiliraii.

" neieNliiu

SL. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

if sir.if sur -• vr>;;.-'L >■ ' ... . :?ki; 14 1
Circular núm. 542.

• • ■ i : ‘

Deseando conocer el grado de 
celo y actividad que por los 
Ayuntamientos de esta provin
cia se despliegue para la adqui
sición de los datos y noticias es- 
tadislicas que necesitan tener á 
la vista para poder evacuar á su 
debido tiempo con acierto el in
forme razonado acerca de las 
diferentes cuestiones que com
prende el interrogatorio sobre 

nlnino! ■i:ijn nfl» i

bienes, de propios, dirigido á 
dichas corporaciones por la co- 
misión de Información parlamen
taria del consejo de Diputados, i ion ■ ■ v i !n§e7

inserto en el núm. PL* de este 
periódico oficial, he acordado que 
los alcaldes Constitucionales me

-- a frsfeínq si 'tJut;1! i i m.» nesBíf v náh'/c-r^t

den parto los dias 15 del cor
riente y l.°de diciembre próxi
mo, del estado en que se hallen 
los indicados trabajos; consul
tando entre tanto á este Gobier
no sin dilación alguna cuales
quiera dudas ó dificultades que 
acercado la materia se les ofrez
can. Burgos 7 de noviembre 
de 1831 .-Francisco del Busto,

>íi ai;! ris ecjffSÍ-
-
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CONCLUYE LA

£•« de agosto que se cita en el Reglamento inserto.

Art. 21. Para qüc el cuarto arbitrio que señala el art. 16 
con desbnoá ¡a amortización de la deuda amortizable sea efec
tivo, se pondrán á disposición dé la junta directiva todos los 
producios de! fondo de equivalencias á métalico por residuos 
en los pagos de fincas nacionales, y mensuaimente pasará el 
Gobierno á la misma la cantidad que fuere necesaria para 
completar un millón como parle de los doce correspondkntes 
Ó cada año. La junta no permitirá que por ninguna causa se 

' distraigan aquellos fondos y valores de su especial y exclusi
vo objeto, quedando responsables todos los vocales que no jus
tifiquen su opinión contraria ápualquier acto que lleve consi
go la violación de esta medida.

Art. 2'3. Las rentas vitalicias se pagarán en metálico y por 
semestres durante la vida de los poseedores, incluyéndose al 
efecto en el presupuesto como carga dei Tesoro.

Art. 23. Serán objeto de una ley especial que el Gobierno so
meterá á la aprobación de las Córtes, la deuda de Ultramar, 
ios créditos procedentes de oficios énagenados, y cualquiera 
otro cuyo reconocimiento esté en la actualidad en suspeiíso.

Art. 24. Los compradores de bienes nacionales podían sa
tisfacer el importe de los plazos correspondientes á las fincas 
que han sido ó sean vendidas con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la actualidad, en los nuevos documentos de.ctédi- 
to en que deberán convertirse los-qúe se obligaron á entregar 
al otorgárseles las ventas. - 9 -«

Art. 25. Todos los años;s‘e hará cargo el Gobierno, al pre 
sentar los presupuestos, del oslado de lá deuda pública; y 
cuando lo permita el resultado que ofrezca» aquellos, propon
drá el aumento de trbitrids para la mas. pronta extinción.-t’e 
la deuda amortizable, y la aplicación de fondos que pueda ha
cerse á la amortización de la renta perpétua.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias. 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. s- -fi'Píí í'i'J;

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ochoifiéntog 
cincuenta y uno.—YO LA REINA.—EL.Ministro de Hacien
da -Juan Bravo Morillo.

En la Gacela’del viérnes 24 uél actual sé b illa inserto 
el pliego de condicionas y leguario< para la subasta .que 
há de tener lugar el día. L° de diciembre próximo para 
los trasportes de efectos estancados, que es como sigue.

DIRECCION GENERAL DR RENTAS. XSTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las rúales la Hacienda pública su
basta por el término-de cuatro aiios, a contar i desde I 5° de 
enero de 1852, el servicio de conducciones de tabacos y 
pólvora por mar y por tierra en toda la.Península éislas 
Baleares, y de los de mas efectos estancados, exceptuando la 

V' " rjtil fi'in hi <n ni ofk-ní ttÁíxfi
1. a La contrata será por cuatro años, contados dpsdé 

L.° de enero de 1852 basta 31 de diciepibre de 1855.
2. a El contratista se bhligará á conducir por ihar y 

por tierra todos los tabacos útiles ó inü iles, en rama ó 
elaborados y sus" embases, á los puntos que le señale la 

-directiori general del huno, los Gobernadores de pro

vincia, los Administradores jefes de las fabricas, los de 
rentas en las provincias y los de partido y subalternos.

En los mismos términos se obligará á verificar las con
ducciones de pólvoras civiles, azufre, papel sellado, docu
mentos de giro y de aduanas.’

Se esceptoan de esta condición todas las partidas de 
tabaco en rama que deben trasladar los contratistas de 
dicho artículo, con arreglo á su confíalo, de nuas fábri- 
cas a otras para cumplí lar los surtidos que tengan .seña
lados: y en el caso de que . estos no lo verificaren en el 
termino que se les lije por la dirección general, lo ejecu
tará el de conducciones por cítenla v.riesgo dij aquellos, 
que responderán también á la IJ leiemla de las cmisi- 
cuencias que sobreveiigiu con arreglo á lo estipulado.

3.a Este Servicióse dividirá en dos clases, á saberte
Primera. Conducciones terrestres, que comprend n 

las que se hagan desde las fabricas de tabacos, pólvora 
y papel sellado á las administraciones de las capitales de 

; provincia, desde estas á las administraciones de partido, 
dé aquí á las subalternas ó cualquier otro punió'que sea 
necesario.

Segunda Gbndiicciotie/ marfimíis. que so* úts de 
puerto á puerto en el litoral, y á las Bileares desde los 
puertos de la Peni istib^'/fi^é» liéndose que las-rjtyttesas 
que se hicieren por mar para púntos-iiileriores se pagarán 
comb marítimas desde .4 piiiéto -lela salida al del desem
barque, y como conducciones terrestres desde el puerto 
de desembarque aT puntó deiSu dkslmo.

4 a Si para algunas conducciones terrestres prefiriese 
el contra.isla hacerlas p ir mar, será de su cuenta el abo- 
iibtV precio lie estanco de los efectos que £¡i linio ó én 
parle resulten averiados, deteriorados ó mal acondicio
nados.

5. a El contratista recibirá los efectos de que trata la 
c in¿ e.ion 2,a;‘pay^ sir eondnccjuíi. en ios, almacenes de 
las fabricas y administraciones, y jos entregará en ios de 
los puntos adunde vayan destinados, siendo de su cuenta 
lodo/ los gastos que sei qcasiouen desde el yecibo á la

Wiirvjyh Ig L) í jíIUiiuJ K. JII

6. a El contratista noMi<‘>drá<retrqsar mas de cinco dias 
Lis < omlucciones teri'iestrvs y.diez. las maritimas, ;i contar 
•leíale el dia en que se le ¡ asen ios avisos: tiascurrido di-

..chn .término sin lérbe-ias•.e.m|M;zndo, podrán los. jefes dq 
Fabricas y los ilé la id n'ih sü-.r-ío'i' p óvinéial di'spoiié'rias 
én acto por :ciqmi.L-íle| mismo eoiriratista, aprovechando 
Iñrsla los carrnage's .reidera.I>»si,si<*nih» de euent-aalé dicho 
contratista el mayor precio que resultare respecto del de 
contrata. P ira i-vilar reclamaeiomts jior parie del contra
tista. cuando los representantes de la Hacienda se vean en

. el caso <je haéer uso de la faculiad que se b’s concede, 
practicarán los ajustes a presencia <le. éscrihímO, el cual

íi í* í-/ í*í'
-7.a El éóniratista no podrá deriositár los efeciós <le‘es- 

t.'vnep en las polrlar-iones de pat lida, sinq que sleltertíu po
nerse en mai í-ba en el actn de recil>ir!os, d< hiendo ser 
entregados precisamente en el punto de so destino dentro 
del téáinino de dias que exprese la guia. Si asi «mfim.se, 

. sé av<>rigiiará» los motivos <fe*a tli’tencjmtirf» qmr no .
btilhuidosq suli'.'ioytcHn'nf-t .ju.sltficaiU ál jyjcio. Ad ¿efe 
que reciba, dará cuenta á 11 ¡¡ir.'crioo g.-m ra qu",

itr*tisla i a tyleriioi-Zacton 
I/Mijijfáos qri“ sq bjilue-

sen ocasionado. 1
8.a El contratista fia d<* resoon ler de 1 as*fallas ó ace

rías que sufran los efectos en sus cundurcioms, salvos t.-s 
naufragios v averías gruesas ei«1:<s m.irttimas, y !.<>; inc- 
dios v robos á mano armad.i. pl mamóme ju-tdica los, en 

' rvíflf.nji|8JPí <;‘4
rorrespon.iientí-por Las ¡liños i

mfim.se


I:iá:t’f.l.rresire6. Los -piriiif^Qs y averias gruesas deberjm i 
.ticrcdilnise <11 la forma y por los medios q-u: establece <* 
("¿digo de comercio'.

3.a Las faltirs’de que hava de responder rÜ a.trtralis?a 
lasísalisfiuiá alq>r#cio de ^slpiico .et> Jos (Jj qtqs.labrados, 
comprendiéndose mlr<‘ i slos" los docmneirios del sello; y 
en el tabaco eiíraína’.el c.nad.fnplo <ié! va'Jbi ipr? tuviere os ■ 
la fabrica de dob.ie t-e ’V'-miUiu. Las ..('crias <|tie c.onsiilu- 
y»jU Instiles x demás pfeyl-os -de que haya ^de
responder el contratista, las satisfará, en ios labrados, al 
•coste y costas de la fábrica de (lóíiile |-ró« ■•odan, y cirios 
íahaeos en-ilfofla, pinrel vdlór iqiuehribieiiw lejiidy, en. h 
|'abi-i<áa^;qdndp:ÍS1i^yqi> efr-é- * i
¿os, tanto elal'orados .-coipo en. r:-.ina, que i 01 la a\m a sé 
derlareii iuuliks, te (¡m in'ári'ÁÍ.^'éjV'lá1
ptfnlo-de se recibo mn 'lasdo'rjMadidádrs cslal>l<q-jd«p y.’ 
¡presencia del conlr tista ó <le quien le rti» rsenl<-, cin"« 
ntio coirsl;irá por k^lmmirio; .que.este íiwiip.yá. El ja, • i 
■sellado v docuinent<is,(Íegir<> i,uc pqr averiase imililh- u 
se c^tseVv'/i^tiqab. Ilísklíliiht^'dídñfji W 
r<ii'laí^r-reCjbieKe'déseaíí!aflli<4¿idaí4')á;g.'ijait!i¡! y? .-^p iVfifé 1 
ipásiiosd adtiHuislyiiemin s,.se; lahiyiarátj ¡ipr tinjodi^a I 
.seis reales de pellón por cada .arroba ji.ara «s ’ emp iqtrej i 
¡pagándose ademas á pfécio de estancó fa parle ■.¡u-e íldlb 
¡par.a-conqileia.ii -él. peso ue.|qmas;d#>íoirarifitihada L< ..■■- alpi.- 
ams-.de queliala -esta ..cendiciou tendrán;bisar cu ylatir. 
•de la entrega de los efectos: nná vez recibidos estos éri 
'las'fábricas y adwiiiislradón¿4; cebará la- rc6|KA)$»lNlidad 
iddl eootratistiúbijfoil.fcoi *ib aiuiltu intii osil-rii-Vi Js 8

10. Los excesos de peso que con relación á lo giuaih en
tregue el contratista, quedarán á beneficio de la itacieada, 
■sin abonarse per ellos el precie, de su conducción.

1J. A los tres ¿tas de ejecutar el contratista la cabal y 
buena entrega de los efectos, se le satisfará-por las resmejj- 
■vas dependencias donde lo verifique el importe de la conduc- 
tción, córtforme á Lis disposiciones -vigentes te.speclopde la 
¡elasft de inoneda, x q , , ' ■ .

1Z; Para qtie'é.l sérvieró'no sé inlerriimpa ni sufra •dila- 
«ciones, el contratista se obligará ^.spstener un re’lYqsep,qi,t^.' 
=ó comisionado autorizado competentemente en cíala puntó en 

fique-haya de formalizar recibos ó entregas.de ud>pc<ys.^>Dará 
..cuentan la dirección general de los que mimbre, para que 
pér Ta misma se dé conocimiento á las’fabricas-V" ádndúisír'a- 

oécidfiesyi frit>:> lo da eiUig /fb/oII in,n yb ¿liaiJ ab
13. E contratista afianzará el cumplimiento de, este con

trato con dos millones de rs. vellón dé títulos al pwlr.dor del
! .3 por 109, cuya cantidad quedará' depositada en el 
Banco español de-SanEernando, y no podrá dispone)- de ella 
hasta la finalización del referido contrata, precediendo para 
•ello comunicación de la Dirección general del ramo al -ex
presado Banco. La .certificación ó documento que expida esjte 
•en justificación del depósito quedará en la mencionada Di
rección general incorporada á su expedienté, devolviéndose 
.-en su día iftí¿felnt'raiiSla!.'1I’, -!,!;-''‘>,)z 1 lab i:i'i; bt;JnoD

14. El contrat ista se someterá á los tribunales especiales ■ 
de hacienda en todas las cuestiones que se susciten sole e cum- 
píiniiento He este óontrálo, cuando ‘fió se édhfoftóe 'óón las 
disposiciones ígúberna ti vhs que se ácordareg.-.j

I 15. La subasta para I» celebración de este contrato ten
drá efecto el día 1“ de diciembre próximo veniiléró en la 
rdireccion general de reatas éslancarlaé, sita en el-piso'se-i 
gando del edificio que ocupa el Ministerio de .Hacienda, ca
lle de Alcalá, á presencia del Director general, de los dos 
subdirectores de la misma, de otro de la dirección general 
de lo contencioso de Hacienda pública -y del escribano ma
yor de rentas Las pmp''ictonés--e .presLjtará-) merlos ’ici- 

tador.es en pliegos cerrados, en cuyo sobre se expresará s*x. 
objetó y el nombre de lás personas por quien se hallen sus
critas aquellas; Las jrrojiosicjones deberán hacerle precisa*- 
merte para las dos clases de conducciones terreares y mari* 
timas,•señakmdo.er.precio en la. primera por arroba y legua, 
y en la segunda poj quintal y legua i .os leguarios aproba
dos por S. ?<]. que lian de servir para el pago de.eslos tras
portes-son knr que á .eontinuavion -se inserían, para que pue
dan ^enterarse de ellos los que quierkn interesarse en esta 
contrata; siendo expresa eouí'icmn que el que resulte contra
tista ,no ha de poder ¡.e.dir.a!,eraeion de los precios que que
den estiptiadéstim piietexto de inexactituíl de dicihos Legua
rios, poj i;:.e a ellos se somcle-sin restricción ni reserva al- 
¿mral901 ROO <sBuí$Ij81I£>'8 8{H*19£ yy

J.6.. ,l;n 40.11(1 iba- l,°.de .diciembre próxiuvo desde las 
doce á 'a una -d-¿ la tarde se remitirán por el director gene • 
t:a!. en .piMcmcia-de los imli/id-ms expresados .en la condi- 
ci'Ui jn.ereaeble, y cá íiicKó loi.á!. Ids pliégos ieérMidos'qmi 
?.ei.prftsrJten -en los .tprimuus i-efei’ixb-isitiada la ta<a se.anun- 
ciar.1 eda ce, rado <■! .-tclq jespeelo de. admisión de'plii- 
íy.kv1, y.'.*fiifszté’.;ihrir!l.é uv-tért ■áérei'i-titrá téada t)ao de lospu- 
p(>nruliÁ,.^m .<-er¿fic;w¡>n ¿Ltl haneo espirp.ol.deStm Fernán.* 
7fiV‘4.¡-.J*ér*^>0millones dé

-U\ titi lc,s al parlador del -' .¡mr l<h) para res
ponder oeka juóposieihíi qu.e hicüSe c's^'.rpliegáixnaniles-r 
i.md.osu- .aí'íqumtiep.lo .ádiifla ¡lo óqntéuidü >'.a ,ol de .cqtulieio- 
nes, sin modificación ni reserva. Sin cs.las.do:-! .circiiilstat.ci s 
no será vaiida ninguna proposición,' ;. •, , '^r. ..

I 7. Abiertos los pliegos y publ.ie.ido su conltmuló. sé'ad* 
juilícímá por el direetbr getiend ¡el s&rv,ÍLÚ(ide ci>ndyo<yo!U'S 
que se contrata, bajo Las condiciones con’o'ni’dus én esteplie- 
g'i, postor :(|ue |esé-Ue hab(¡-r méjorrulo el .pr¡ecio,de sois 
maravedís 45 céplinros ñor aritoba y legua .fen fas eduduevir- 
•ttés íbritestósf, y; f| de un jnftraveíii 53 -eéplimos por qujnlpl 
y legua .en las,mai¡timas; pero si entre las proposiciones 
nr.ts fai^jrahfes 'hubiese dos ó mas enteramente iguáles, -se 
¿ibrirá Scguidanieiite nueva ticitacion., taníbien per pliegos 
cerrados., eh la cnt.i isolo iendrán derecho á ¡tomar pa,4e"los 
firmantes de aquellas, ó-sus apoderados legalmenlé aulonza- 
dos, declarándose el dei ech>ítfl mejorpostor.

18) La; adjudicadon de .esté contrato sin tendrá ytrlor -ni 
efecto sin la aprabacion de.S. M. ' \ '

■ 19. El interesado en cúyótfa.vor-se baga la:adjundicacion 
dpi serviqip de conducciones, otorgará la correspondiente 
etiitura ¡rtiblica, cuyos gastos y los de lastcopías serán de su 
cuenta. ........ ■ . . . , -. •

Madrid 16dé octubre de .1851.—Hilarión del Bey.
8. M. se-"ha servido aprobar este pliego de,condiciones, 

Madrid 21 de octubre de 1851 . — Bravo'Morillo.
' .ílldíil/ :|zSe co?itÍTiuaiaj <| qr

oi.ítittlXCIOS OFICIALES. lV
D. José Rafael Guerra, Secretario de 

Gobernrdor Subdelegado de rentas de la pro
vincia de Valladolid etb.

llago saber; se subasta-en-venta vitalicia una 
escribanía numeraria déla Meta del Marques, de 
nueva creación, lasada en mil cíen rea!,es. Su 
unico remate se verificará en el despacho de esle 
Oobierno el dia cuatro de Diciembre del presen
te año, de diez á once de la mañana, y bajo las 
condiciones del espediente que se hallará de ma- 
nifiesto en la tiscrihanía de rentas á cargo del 

entregas.de
tador.es
%25c2%25b0.de


inírascriló/Valladolid 3 de Noviembre de 1851- 
Gberia. Por acuerdo de S. Sria. Ysidoro Saiz.

Comisión au sitiar del camino 
de Burgos á Bercedo.

Los tenedores de acciones del 
5 por 100 comprendidas en las do
ce series señaladas con los nume
ros del 95 al 56, pueden presen
tarlas al cobro del semestre de ré
dito vencido en fin de Mayo de 
1841 todos los dias no feriados de 
9 á 19 en la secretaría de esta Co
misión. Burgos 4 de noviembre de 
1851. Ma n u c l García C a r m e n e s,— 
vocal Secretario.

Se llalla vacante la Secretaria 
de Ayuntamiento del pueblo de 
Tortoles, partido judicial de Ler* 
ma; su dotación 1200 reales anua
les. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente francas 
de porte en el término de un mes 
á contar desde que se halle inser
to este anuncio cu el Boletín ofi
cial de esta provincia1

Tortoles 99 de octubre de 1851. 
— E. P. — Manuel Muela.

!). Jacinto Baraibar, Juei Togado de primera 
instancia de, esta Capital,

l’cr el presente cito, llamo y emplazo á lodas 
las personas que se crean con derecho á los bie
nes de !). Benito Martínez y I). Émelerio Martí
nez Santa Cruz, Padre é hijo, Cirujano y Benefi
ciado eclesi i si ico respectivo de Ormaza, para que 
acompañadas de los documentos que legitimen su 
lidCídii, comparezcan por si ó apílenlo en for
ma le^al, en la sala de este juzgado á las doce 
de mediodía 'dtil 2 i de! cór tenle mes. con el ob

jeto de determinar Jo conveniente en una junta 
de acreedores, que se celebrará en dicha-hora, 
por consecuencia de una cesión voluntaria de 
bienes que han hecho aquellos dos, y cuyo jui
cio se sustancia por testimonio del infrascrito es 
cribano habitante en el Huerto del Rev núrn. 7 
cuarto principal, ante quien pueden acudir si fue. 
se necesario, antes del1 día emplazado, para ente
rarse del asunto: en la inteligencia, que á la que 
no lo verifique, la parará el perjuicio que haya 
lugar.Burgos y noviembre 4 de I 851.— Jacinto 
Baraibar.—Manel Izquierdo, escribano actuario •

SJ')l!9í=

En virtud de Real orden se rematan en subas
ta pública el dia 7 de diciembre próximo en la 
sala de Ayuntamiento de la merindad de Valde- 
porres bajo el pliego de condiciones que se ten
drá presente, 120 árboles de roble, existentes 
en los cuarteles números I,'1 y 3.° del monte de 
Rionela, perteneciente al común de dicha Me
rindad, lasados en 1620 rs, Lo que se anuncia 
al público p ira noticia do los lidiadores. -!■

1 V "O í;

••• ; ‘ i?;: .titiiJ.r,'UíiO3 .la gij-gaif;

ANUNCIOS.
• •!, r:oj39Ts snsud

ai ■ ili iav oi »bnob eeiansbc-ausb as» 
Subasta de arriendo de tierras de Pan Lep^r, 

sitas en el Coto redondo de S. Quirce á dos y 
media leguas de Burgos,

Se saca á publica subasta, en doble remate, el 
arrendamiento de. trescientas diez y ocho fanegas 
de tierra de pan llevar, sitas en el coto redondo 
de S. Quirce á dos y media leguas de la ciudad, de 
Burgos, cuyo remátese, ha de verificar en dicha 
.ciudad y en Madrid el dia 14 de Novienbre de 
una á dos déla larde. Los que quieran interesarse 
en dicha subasta pueden acudir ú< enterarse del 
precio y pliego de condiciones en Madrid, á la 
Contaduría del Excelentísimo Sr, Conde de Alta- 
mira, Calle Ancha de San Bernardo núm. 18 
cuarto bajo, y pn Burgos en la casa (pie habita el 
Administrador D. Pedro PablamAibareai, todos 
los dias no feriados desdé las, ti á'dás:2 elela lar- ■■ c/:,. -ir.fiiei'.ij eb.L eiB
de, pn cuyos puntos ha de tener lugar la-^efeqda 
subasta el dia que se deia designado?

________■______ ’ ■ ____________ ■■ -;|| 
90 Qljü 9*A <v •- c m

KtH.lbOb: Inijirenta deCarmeua y ^1). Mana.
. * u * ■ i * ?nv in;


